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CIRCULAR N°  86/2010 

REF: CONCURSO INTERNO PARA LA PROVISION DE UN CARGO 

PRESUPUESTADO DE DIRECTOR DE DEFENSORIA EN LO PENAL, 

ESC. VII.- 

 

Montevideo, 27 de agosto de 2010.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos del Poder Judicial, cumple en librar la presente, a fin de llevar a su 

conocimiento que por resolución n° 526/10 la Suprema Corte de Justicia, dispuso el 

llamado a inscripción para el concurso interno de un cargo presupuestado de 

Director de Defensoría Pública en lo Penal Esc. VII, a ser desempeñado en la 

Defensoría Pública en lo Penal.- 

A dichos efectos se hace saber: 

♦ Requisitos para la participación: Todos los funcionarios/as que ocupen 

cargos en el escalafón VII de Defensor Público Capital 

♦ El Tribunal de Concurso: estará integrado como delegados de la 

Corporación, por la Dra. Beatriz Aristimuño De Angeli, Directora de la Defensoría 

Pública de Familia y la Dra. María Elvira Regueiro Sánchez, Directora de la 

Defensoría Pública de Familia Especializada  y un tercer miembro delegado de los 

concursantes.- 

♦ Plazo para la inscripción: hasta el viernes 10 de setiembre de 2010 inclusive, 

debiendo concurrir los funcionarios personalmente a la Sección Selección de Personal 

de División Recursos Humanos (calle San José 1092, Piso 1º).-  

♦ Elección del delegado de los concursantes: se realizará el día 16 de 

setiembre del corriente año, en San José 1092 Piso 1, Montevideo, a las 15 horas. Los 

inscriptos deberán concurrir personalmente.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
 

 

 

 

 
 

 

NOTA: La circular nº 85/10 fue distribuida a los Juzgados 
Letrados de Familia y Penales de todo el país.- 

 


